
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

aVíANo

RESOLUCION No. 730-91-P/CND-IPD

Lima, .23 _je AGOSTO de 19^.1

\ÍÁMtís zt Exp. pfuuzntado poK Za UtUdad de. Kbcu^tzt^mütnto y SeJivJxJjol
kiixVUjVtJU, en et cmt ̂toticÁXajfi ¿e cnee la. ConUÁÁJSfi de. ÚJju y Ba
jcu de. BXzneM

cmsivemivo:

Que., el IrulCtuto PeAuajfio del VzpoAle. y Ioá OKQajnJUmoh liite.gnanlei -
del Sigleño. VepoAltvo y de ocueAdo al VecAelo LeglólatOjo No. 328 -
Ley Genenal del Veponle y la Vlneetvja No. 14-76-Ef¡73-20 de ocAxeAdo
a lo InioAmado poA la Unidad de kba&lecÁmíento y SeAvlcloÁ AuxÁlla-
neji y la OilcUna de AdmóuÁlAajcXÓn;

5E RESUELt€;

ARTICUÍ-O PRIMERO.- CoiutUllyaAe la ComUÁdn de AlCcu y Baja& de Bxe-
nZÁ.

ARTICULO 5EGUN00.- Facullax a h Comí&lón de Atftu y Ba/a4 de KCeneA,
pojxú. que en el pAe&ente ejeAclelo pAeAupue&tal pue
da dan. de baja a lo/> blene¿> que pon. 4u ob^ole&cen-
cÁa coAneAponda.

ARTICULO TERCERO.- TaejUaA. a Za ComUlGn de AHu y Baja6 de BZeneó
po^ que dunanle el pneóenXe ejencMUo pneóupueó-
lal nematen en suboóta pdbZMia Zo^ bZene& que poA
ob/iOleAcencUa y/o mcuntenÁmlento anlCeeonómieo -
eólln Znopenal¿vo¿; conátltuyendo lo4 monlo^ cap-
lado4 Zngne.&o¿ pAoplo^ del IFV y deálóiadoó a
ga6lo¿ que dejmnden leu nepanadoneÁ de vehículos
que no 4e encueníTuin openatCuo^ y que ¿on necjupe-
AabZeó.

ARTICULO CUARTO.- FaculhA a Za Comíólón AZXa& y Saja& de R¿ene¿
poAa que puedan doA de bajoÁ a Zo4 tUene¿ de Zoó
TedeAadoneA y/o Coml&loneu VepoAlcocu NaclonaZe&

ARTICULO QUINTO.- La Comíáldn de AZXoa y Baja/, de Rccne^ qae e/Xand
eonioAmda como acontOnuaildn />e delaZla:
- Jeie de Za OiXxuna de AdmáU&tAaeldn
- Je^e de Za Unxdod de ConlabZlCdad
- Rep^eníonte del Anea de ConlAol ValnÁmovUal

iSecneXanlo).

./
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- Repvie^enjíimíe. cíe ¿ci ínápzcuton^ JyUeAncL^
- RepA.e4e>T.ían-te cíe VÁJuLcxUJSfi HdcXonaJi cíe PepoAíe

cíe A^-ctcacío^.

ARTTCaLO SEXTO.- JnayUiCJUhÁA zt contejUdo dz la pAzóznlz Kz&ola-
tUffn a -£o4 O^ganoÁ Conpztznlzá, cul como a £o¿
mceinfaA.0'6 ^pAzáeJtta/iXzó,

UZ6Z,

IQATI prado
PRESIDENTE

Connjo Nicioruil d*l Otporta

W/OA
VWC/UASA
zb.

"K.

A

I  iti iTrtiii
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CCaJSTITüCION DE LA COMISION DE ALTAS Y

BAJAS DE BIEKES

I.- FINALIDAD

Cumplir con. las disposiciones del Sistema de Abastecimientos*

XI,- OBJETIVOS

2*1. Constituir la Comisión de Altas y Bajas de Bienes*
2.2, Dar de Baja a los bienes que se encuentran en estado de

inutilidad.
2.3, Recuperar bienes que por su estado puedan ponerse oper¿

tivos.

III.- BASE LEGAL

- Dec. Leg. No. 328-85 - Ley General del Deporte,
- Res. Jefatural No.ll4-89-INAP/J.
- Dec, Leg. No.22056 - Sistema del Abastecimiento,
- Rea. Directoral No,050-80^F/76.01 - Sistema de Contabili

dad.
- Res. No.402-01-72-CGR/DSP-CaaC - Reglamento de las Normas -

Técnicas de Control.
- Directiva No,14-76-EF/73.20,

IV,- ALCANCE

lA presente Directiva es de aplicacién en todos los órganos
del IFD,

,/
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V.- CONSTITUCION DE LA COMISION

t

O

D Oirecw

^  Nacional

two

La Comisión de Altas y Bajas de Bienes estara integrada por
- Jefe de la Oficina de Administración (Presidente)
- Jefe de la Unidad de Contabilidad
- Representante del Area de Control Patrimonial (Secretario)
- Representante de la Inspectoría Interna
- Representante de la DINADAF.

VX.- DISPOSICIONES generales

6.1. Todas las acciones de altas y bajas de bienes se viabili
zará mediante la Comisión de Altas y Bajas de Bienes.

6.2. La Comisión de Altas y Bajas de Bienes es un órgano no
estructurado que se encargará de la toma de decisiones -
sobre las altas y bajas de bienes estudiando y analizan
do la conformidad en cada caso. ^

6.3. La Resolución de Bajas de Bienes será firmada por el
rector General de Administración.

6.4. La Comisión se reunirá por lo menos dos veces al mes o
cuando por razones expresas del servicio asi lo a^riten.

6.5. La Comisión de Altas y Bajas de Bienes intervendrá cua^
do lo amerite en las diferentes Federaciones y/o Comisio
nes Deportivas Nacionales. ^

6.6. La ComisiSn de Altas y Bajas de Bienes deberá observar -
lo sgteá 1

6.6.1. Se dará de baja a los bienes calificados para tal
proceso. Son causales para baja de bienes ;
r^l-ffiVan-ón del Estado de Inutilidad del Bien.^
(1) Terminada la verificación física. La Comisión

de Inventario remitirá al órgano de Abasteci
miento una relación de bienes cuyo estado ame
rita la calificación de inutilidad.

./
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El Srgano de Abastecimiento constituirá eqiú
pos de trabajo para efectuar la calificacián
de inutilidad;estos estarán integrados por -
personas de Formacián Técnica o Profesional
en Reparación, Mantenimiento de Bienes simi
lares a los que son objeto de calificación,
puede solicitarse el asesoramiento de perso
nas pertenecientes a otros organismos del
sector püblico.
Realizada la calificación de inutilidad de

los bienes se formularán y suscribirán las
Actas respectivas las que serán entregadas -
por el organo de Abastecimiento a la Comi-
si6n de inventario físico; en dichas actas
se consignará las generalidades de Ley y se
especificará lo siguiente:
- Denominacián y descripcián de cada bien.
- Cádigo Patrimonial del Bien.
- Relación de piezas y partes en mal estado.
- Relacián de piezas y partes en buen esta

do,

- Costo estimado de reparaciSn,
- Conclusiones y recomendaciones.
La Comisión de Inventario estudiará y anaH
zará el informe de calificaci6n pudiendo si
el caso lo requiere, solicitar informacián
adicional de encontrarla conforme confec
cionará el Acta de Baja y formulara la R^
solución que aprueba la baja,

C5) La Baja de bienes en mérito a lo establee^
do en el Art. 4 inc b) del D.S. 22867 será
aprobado por el Director General de Admi-
nistracián o Funcionario equivalente en la
entidad.

(4)

./
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C6) La enajenacidn de bienes dados de baja se
realiza de conformidad con el Reglamento

de la Administración de la Propiedad Fis
cal aprobado por D.S, 025—78—V-C.

Robo o Extravío
Para tal fin se organizará tm expediente adnd
nistrativo que contenga las investigaciones -
realizadas aconq)añadas de copia de la denun
cia policial correspondiente.

VII.- FUNCIONES

7.1. De la Presidencia

7.1.1. Se encargará de convocar y dirigir el desarrollo
de las reuniones de la Comisián.

7.1.2. Firmará los acuerdos aprobados, dándole a estos
validez legal.

7.1.3. Informará mensualmente a la Alta Dirección sobre
los resultados de su gestión.

7.2. Del Secretario

7.2.1. Llevará el libro de Actas de las reuniones fir
mando la conformidad en la sesión siguiente
vias observaciones si las hubiera de los demás
miembros.

7.2.2. Llevará un control numerado de los acuerdos toma
dos en cada sesión.

7.2.3. Transcribirá a los miembros, los acuerdos toma
dos en cada sesián.

7.2.4. Llevará un control especial y numerados para los

./
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casos de donaciones.

7.3. De los Miembros

7.3.1. Asistir a las reuniones contribuyendo a dar solu
ciones.

7.3.2. Dar opinión de los asuntos que se trate en cada
reunión.

7.3.3. Cumplir y hacer cunq)lir los acuerdos que se to_
men en las reuniones de la Comisión.

VIII.- ACUERDOS

8.1. Los acuerdos tomados por la Comisión es de cumplimiento
obligatorio.

8.2. Los acuerdos se tomarán por mayoría simple.
8.3. El quárum para la instalacián de las sesiones^rá de la

mitad fflás uno de los miembros.

IX.- RESPONSABILIDAD

9.1. El Presidente recomendará a la Alta Dirección las acci^
nes disciplinarias correspondientes a los integrantes
de la Gomisián que incumplan lo dispuesto por la presen
te Directiva. j -i tt •

9.2. El Jefe de la Unidad de Contabilidad y el Jefe de la Uni
dad de Abastecimiento velarán por el cunq)limiento de los
acuerdos de la Comisi6n de Altas y Bajas de Bienes bajo
responsabilidad siempre observando el ámbito de su compe.
tencia.

X.- DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

10.1. El funcionamiento de la Comisión entrará en vigen^a a
partir de la publicación de la presente Directiva.

./
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10.2. Loa acuerdos eioanados de la ComÍ8Í6n ser^ remitidos a
La Jefatura del IFD y Dirección Ejecutiva.

10.3. Los asuntos relacionados a las Federaciones y/o Comisio
nes Deportivas Nacionales, necesariatoente deberán cons
tar con el V*B® de la Dirccci6n Nacioij^l de Deportes
Afiliados y el Director General de As&aipría Jurídica.

ís trese/y/^omuníquese,

Dr. LUIS Pf3ATI
FBESIDENIE

Nnl#t»l d*l i

RMV/OA
DWC/UASA
zb.
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DERIVADO A

f

PARA ;

Atención

Estudio e Informe

Su conocimiento

Opinión
Tramitar

Control

Fiscalización

NOTA

i Unidad de Tesorería

i Unidad ae Administ?;acion Financiera

: Unidad de Personal

: Unidad de Abastecimientos y Serv.Aux.

; Unidad de Computo

i  Secretaria

; Otros

N® de Folio s

Preparar Respuesta para la Firma
* Tomar Nota y Devolver
* Proyectar Resolución
* Tomar Acción e Informe

* Elaborar Norma o Directiva

* Procesa-iiicnt > General

* Archivo

I ead.

SRA. LORIS HURTADO RAMIREZ

Jefe (e) de la Oficina

General de Administración



ü r" DEl DEPOWE
.Njiiia B^0sCiv»

i /. "* f l^li
r -\ t t, ^ 1'

1 O JUL 1991

INSTITUTO PERUANO

DEL DEPORTE

R £ CI iJ O

iO,í,^/jíCXÍ¿L'<--Aj->
5 d

x

■i;;¡üwro fejuano ;

f J'u 1931
INFORME NO. 066-0AJ-91 recibido

AL DIRECTOR EJECUTIVO NACIONAL

DE

ASUNTO

DIRECTOR GENERAL DE ASESORIA JURIDICA

PROYECTO DE DIRECTIVA DE ALTAS Y BAJAS DE BIENES DEL IPD.
PROYECTO DE RESOLUCION DE CONSTITUCION DE LA COMISION DE
ALTAS Y BAJAS DE BIENES DEL IPD.

ÜELVm

REF.

FECHA

Inf. 013-UASA-90 - INF. N0.024-OA_90
MEMO NO. 249-DEN--91

2 2 agí;. 891.

IbiDC

Lima, 10 de Junio de 1991.

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en relación al asunto de la referen
cia, para informarle lo siguiente:

1.- Esta Jefatura ha estudiado el Proyecto de Directiva estableciendo
las V normas^ de" ■ Altas y Bajas de los Bienes del IPD que cons

ta de 10 Arts., proyecto éste que está de acuerdo con lo establecido —
con el D.L. No, 22056- Sistema de Abastecimiento-Resolucion Jef. No.114-
89-INAP-J y Reglamento de Propiedad Fiscal aprobado por D.S. No.025-78 -
V. C.

2.- Esta Oficina de Asesoría Jurídica opina procedente la aprobación de
la refereida Directiva de Altas y Bajas, asi como también se consti

tuya la Comisión de Altas y Bajas, otorgándoles las facultades de Ley -
para ejecutar y aplicar el indicado Reglamento, procediendo a dar de Ba
ja los Bienes, que han devenido en obsoletos y rematarlos en Subasta Pu
blica, de acuerdo a las Normas que establece el Reglamento de Propiedad
Fiscal aprobado por D.S. No. 025-78-V.C. Igualmente, se deberá a proce
der a dar de Baja a los Bienes de las Federaciones y Comisiones Naciona
les Deportivas.

En lo que se refiere a normatividad contenida en la Directiva, materia ~
del presente Informe, esta Jefatura no tiene ninguna observación que for
mular, salvo recomendar que las acciones de Altas y Bajas que terminen en
Resolución Administrativa deberán ser visadas por el Director General de
Asesoría Jurídica, pra lo cual recomiendo en el Numeral 10® de la indica
da Directiva, referida a Disposiciones Complementarias se agregue nues
tra recomendación.

ASESOfti/

JURIDICA

Atentamente,

- ti-'

TVM/OAJ
Lmc/
ADJ: Proy.Res,

Proy.Direct.

TEODORO VILLAVICENCIO MURThLO-"
Abogado Jefe Oficina de Aieeorie Juridiee

MSmUTO PSAUAMO OtL

cc. Of. ADMINISTRACION
U.A.S.A.
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MEMORANDUM
Correspondencia Interna

DE ; --i...-

A: asesor: jupjvkc

lanto: -5E-S^.í€ií-Á-¿^í?Rí.t&-

xvcferencia :

t

%

kdjunto at pfL^&Mtt i^rnUo a Ud.ti {Áñmoiándum W*
055-0GA-9J qu.tcc.oníÍ¿ne. P'XoytctQ dz ̂ Ui^ztlsja y
RwoÍuc-'Iók cié tG Com-tó¿5ít de A£7áS V dzt-
IPO. aQfia.d<tc.LtMo¿z ée é-útuc: mltlk zt
ízqat pQ.xtinzrXz a ta bxzvzdad pc^lbíz, paxa -
óeA txatado en zt ConÁzjo zt día liLiAzoíZé Q£ -
cíec meó en cuxio.

.^■

KttYVÍarfAntz, s-
lÁ'iX

Dr.AlJiS A. HíK-r^RA MON^sV
'F-

. TOídTG'FríD^f.Oüá'JffCíTF • ■ ■ ■^ áí  .:• •* *•- , y.- ■ , .V

vempo
um/ibt. : ^ y % ■ a. "; ; ■: :

iW':-. - ■ . • ,, ■ V . -.la

'.v-, -X'H' '-K.!-" '■'■ -i

■' • . . ' «-y. ■ .'• ■ ••' , ,^>í
•í . . ' , . '• ■••V - •■ -•r-;i'

Vi -K ,y:-.í.y ííX
i - ■••• i - 'J'- ■4.;-.:'' ,V ■ .
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MEMORANDUM
Correspondencia Interna

ASESOR JURIVICO

Asunto : .....S€---míGí-TA""íWf^RMi-

Referencia :

Fecha

Adjunto al p^z^znte, ̂ zmito a Ud,zi Mcmo-^áwduwi A/fi
055-OGA-91 qua contlzno, Pfioyzcto do. ViAíctlva y
Rz6otua¿5n dz ta Comt&tÓn dz AtZa^ y Eajaó dzt-
IPP, agfiadzdíyidotz 6Z -i-Oiva zxmMji zt ín^omz-
Lzgat pzfLtínzntz a ¿a b^zozdad po^lbtz, pafia -
6QA tAotado zn zt Con^Zjo zJt dXa ÜiVizotz^ OS -
dzZ. mzó zn co/tóo.

Atzntamzntz,

Dr. LUIS A H i
^ M > ̂ ASIDirector Ejecutivo Nacional

tóSTiruTc muANo tía Dfpofiii

VENIIPO
m/íbt.
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Fecha ..13^^3*33

/f<{o
níQ55L

j

.sga^l_

;..JE.E&lJmiE...m....CQMMO..MCIQm..P DEPORTE

W- DE L. JlEÍ„lEl..pE__LA_9F DE ADMINISTRARON

Asunto : Prov.Dírect.y Res. Comis. Altas y Bajas

Referencia :

En atención a su Memorándum N® 069-P/CND-
IPD-91, comunico a usted, que mediante In

forme N° 024-OA-90 de fecha 05,12.90, la
Oficina de Administración, hizo llegar a
la Dirección Ejecutiva Nacional, la opi—
nion en relación al Proyecto de Directiva
y Resolución de la Comisión de Altas y Ba
jas del IPD; al mismo que se adjunto los
indicados Proyectos.

jjlf k
Dr LUÍ^ HiK.t ■

dTÍÍP'' Ejecutivo
^NSTRÍTC P£BUR>:0 d

Copia

7). í ,

qn /iMfi MsmnrBü^u""*
ÍÍÍÍO «RUAKO

uepo.'.e
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DIRECTOR EJEGÜTÍT0-:NACIDNAL
■• •i'*

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION

Comisión de Altas y Bajas de Bienes

Proyecto de Resolución

Lima, Diciembre 05 de 1990

.s -

•• :-:r-

En relación ál Proyecto de ResoluciSn de Oons^tuciSft
4e la Comisión de Altas y bajas; cumplo con. informar a usted, lo •*-
siguiente ;

;■ f

•»'

i--?".-. '- -•

%•?-- f-'. ..
si

1. El Proyecto de Resolución en su parte considerativa, ee convenien
• te consigne en cada Considerando los Dispositivos legales que fa

cultan a las Instituciones Publicas rematar los Bienes del Estado
que se'.'dán .de NajAaj^

2, Antes de íiyisa^r ¿1 Proyecto de Resolución de la Comisión mencio
■ nada,» es necesario aprobar el Reglamento o ^tanuel que servirá de

■ pauta' para que actué lA-iGomision de Altas y Bajas.

' V ,
! -'r^í" -
V,'.
'íñ *5. •!

.

.  ,1 i
'%
,s • •

•' . V. J -»

W 5 •« .
'•

í  - • •  ■■■

•lí- Por" lo expuesto señor Director Ejecutivo, opino que el
sea remícldoí^ la Oficina de Asesoría Jurídica a .

iin de que se añaliee- los''Dispositivos Legales que dan forma a la Di
rectiva y a la constitución de la Comisión y se eiabOTe un-iduevo
Proyecto de Resolución en coordinación con los Organos Responsables
de los Bienes Patrimoniales.

OA/AGR.
ead. •
ADJ.: Proy.R

Prpy. Dlííe
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íECHA

INFOBME No. 013 -UASA-90 —

PSESIIffiNTE DEL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE

JEFE DE LA UNIDAD lE ABASTECIMIENTO Y SERV. AUX.

ELEVAR PROYECTO DE RESOLUCICMí Y DIRECTIVA

MEMORANDUM No. 490-P/CND/90

Lima, 04 de Setiembre de 1990.

TITUTOl'ffíl]ANOf)f[ (XPt
o»

<990

Tengo el agrado de dirigirme a su Superior Despacho con
relación al documento de la referencia y presentar la Opinión solicita
da a esta Unidad, en relación al Proyecto del Trámite de Donación pre
sentado por la Federación Peruana de Automovilismo Deportivo.
- En opinión del suscrito, dicho documento debe ser remitido a la ofi

cina de Planificación por correspondería.

- Debe considerarse que las donaciones ingresarán indefectiblemente al
Almacén del IPD y este a su vez previa autorización correspondiente
deberá remitirlo a la Federación.

- En la fxnalizaciSn del trámite de donaciones sobre dar de Baja a los
bienes con Acta de Inspectoría del IPD. esta Dnidad se opone termin^
temente por cuanto la Oficina de Inspectoría no puede ser juez y par
te.

Al respecto Sr. Jefe estoy adjuntando al presente lo si
guiente: - Proyecto de Resolución de Constitución de la Comisión de Al

tas y Bajas de Bienes.
- Proyecto de Directiva de Altas y Bajas de Bienes.

Asimismo, comunico a Ud. que ambos Proyectos han sido -
elaborados en esta Dnidad los mismos que se encuentran enmarcados den
tro de las disposiciones legales vigentes.

Solicito a Ud. el estudio correspondiente y su proba
ción salvo mejor parecer.

At

DR. E. SCHIANTARELLI.

revisioa--y^^inion

DWC/UASA

zb.

c.c. O.A.
D.E.

David Wong Conca
m UiMt< N AfeMnoKiann f tm.
■tnniTt fUHMW KL

/I
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RECii)

INTOTIM8 Ho. -TTASA^^

AL

BEL

ASIUTO

RSF.

FB(9A

PKgSIDWm BEL COKSKJO NACIMÍAL DEL BEPOBtK
JEFE IS LA BHIBAD BE ABASTECIMIEHTO Y SERV- AÜX.

ELEVAR PROYECTO BE RBSOLTKrtOK Y DIRECTIVA
MBMORAMüDM No. 490-P/OIB/90

LiMf OA d« Sotlambrtt dm 1990.

Tongo oí agrAdo da diriginaa a au Stq>arior Baapacho con
zalaci^n al docunanto da la rafarancia y prasMitar la opinlon aoliclw
da a asta Unidad, an ralaci6n al Proyacto dal Trámita da Boaaci6n pra-
santado por la Paderacidn Paruana da Autoinovilisrao Baportivo.

En opiaiiSn dal auscrito, dicho docusento daba sar roanitido a la ofi
cina da Planiflcacidn por correspondarla.
Daba considararsa qua las donacionas ingresarfo indefactiblainanta al
AXmacan dal IPD y asta a su vaz previa autorieacidn corraspondiaata
dabará rax3iitirlo a la Federación.

- En la finallsaclfin dal tr&dta da donacionas sobra dar da Baja a los
bianas con Acta da Inspactoría dal IPD, asta Unidad sa opona tanninu
taaanta por cuanto la Oficina da Inspectoría no pueda ser juez y par
ta.

guiante: -
Al respecto Sr. Jefa astoy adjuntando al presante lo si

Proyecto da Rasolucidn da Constituci6n da la CosdaiSn da Al¿
tas y Bajas da Bianas.

- Proyecto da Directiva da Altas y Bajas da Bianas.
Asiraismo, coowmico a Ud. que ambos Proyectos han sido -

elaborados en asta Unidad los misoíos qua se encuentran enmarcados daa
tro da las disposicionaa lagalaa vigentes.

el6a salvo
Solicito a Ud. al estudio corraspondianta y au aproba-

ijor parecer.
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